
Expediente: 891/25
Carátula: NIEVA DAVID ARIEL C/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS S/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172
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20358552294 - NIEVA, David Ariel-ACTOR
90000000000 - TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO
90000000000 - R.V.INGENIERIA S.R.L., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 891/25

*H105025774184*
H105025774184

JUICIO: NIEVA DAVID ARIEL c/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS s/
EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172-Expte. N°891/25.

   San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

   Proveo la presentación digital efectuada por el letrado Sergio Adrian Drocchi el 28/07/25:

  1) Suscriba el formulario para el ingreso de causas de la Mesa de Entrada Civil, ya que el mismo
detenta el carácter de declaración jurada. Adjunte el formulario para el ingreso de causas de la mesa
de entrada civil.

  2) Tengo por repuesto bonos profesionales y tasa de justicia.

  3) Teniendo en cuenta las previsiones del art. 159 del CPCC, de aplicación supletoria al fuero, y del
art. 16 del Anexo Reglamentario de la Acordada de la CSJT N° 1562/22, deberá informar su número
de teléfono celular.

  4) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se le solicita que aclare si en el teléfono
informado se encuentra funcionando la aplicación whatsapp, e informe también la dirección de
correo electrónico utilizada al habilitar su usuario de SAE. En el caso de suscitarse alguna
modificación en el teléfono o en el e-mail, deberá denunciarlo al Juzgado, caso contrario, se
considerará que se mantienen y subsisten.

  5) Tengo presente lo informado por Mesa de Entrada Civil del Poder Judicial el 18/06/25 .YYND-891/25.

Actuación firmada en fecha 30/07/2025

Fecha Impresión
01/07/2026 - 23:55:21



Certificado digital:
CN=SAEZ Enrique Guillermo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20314298730

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


